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“La democracia es un sistema en el cual nadie puede seleccionarse a sí mismo, nadie 

puede investirse a sí mismo con el poder de gobernar y, por tanto, nadie puede arrogarse 

un poder incondicional e ilimitado”. Giovanni Sartori. 

Sin duda, en los últimos años la democracia ha avanzado de manera significativa en 

nuestro país. Prueba de ello es que hoy la sociedad mexicana cuenta con órganos 

electorales cuyas facultades garantizan que las elecciones sean transparentes y 

confiables, y que, mediante el control jurisdiccional, se respete el sufragio de los 

gobernados -único medio para el acceso, distribución y legitimación del poder-. 

De igual forma, se han redefinido las relaciones entre los partidos políticos y los 

ciudadanos; se ha equilibrado la relación entre los poderes del estado; se ha 

institucionalizado el servicio público a través de escuelas e institutos judiciales, 

servicios profesionales de carrera y programas de capacitación a servidores públicos, 

además de que se han creado y fortalecido los sistemas de transparencia y acceso a la 

información pública. 

Desde nuestro punto de vista, la democracia debe ser estable por legítima, pero sobre 

todo, eficaz; que propicie una competencia electoral civilizada, con valores como el 

respeto a la dignidad del otro, la verdad, la honestidad y el ánimo de servicio. 

La competencia electoral no debe llevar a la disgregación política, pues entendible es 

que esta clase de competencia sea entre iguales, entre adversarios políticos, no entre 

enemigos. 

El honorable Tribunal Estatal Electoral, inmerso en la dinámica de la democracia, está 

consciente que se requiere de una mejor preparación cultural y científica para enfrentar, 

de mejor manera, los retos por venir, particularmente el proceso electoral del año 2009. 

Por eso, el Instituto Académico de Investigaciones y Capacitación Electoral, cuyo titular 

es el Magistrado Hertino Avilés Albavera, ha estructurado un ambicioso programa de 

capacitación para este año. 

Dentro de este programa, se encuentra el ”Diplomado en Materia Electoral” que hoy se 

inaugura, dirigido a todos los sectores de la sociedad morelense, particularmente a las 
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personas involucradas e interesadas en el tema electoral. Por cierto, la convocatoria al 

diplomado fue un todo éxito: se registraron 250 alumnos. 

Así, los magistrados que ahora integramos el Tribunal Estatal Electoral, y todo el 

personal que lo conforma, nos preparamos para el proceso electoral del próximo año, el 

cual, por disposición legal, formalmente inicia la primera semana de enero de 2009.  

A los actores susceptibles de participar en la contienda electoral del año entrante, no es 

ocioso recordarles tal disposición. 

A quienes decidieron inscribirse en este diplomado, mi deseo sincero de que concluyan 

con éxito todos los módulos. El esfuerzo que ustedes inviertan en su actualización 

profesional, redundará no sólo en beneficio personal, sino en el de la sociedad 

morelense. 

A los expositores, el agradecimiento sincero de los magistrados que integramos este 

Tribunal. Nuestro reconocimiento también porque sabemos de sus múltiples 

ocupaciones, y a pesar de ello, de manera desinteresada, contribuirán con sus valiosos 

conocimientos y experiencia en esta gran tarea. 

Con eventos como el que hoy nos convoca, el Tribunal Estatal Electoral se consolida 

como centro de capacitación, investigación y difusión por excelencia en materia 

electoral en nuestra querida entidad. 

Tengan la certeza que el Tribunal Estatal Electoral actuará siempre de manera objetiva e 

imparcial, apegado a los principios de legalidad y constitucionalidad. Lo que confirmará 

su calidad de órgano garante de la democracia y “máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral”, tal y como lo señala la Constitución Política local. 

Nuestras actuaciones y resoluciones hablarán por nosotros. 

 


